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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
I.3.  CONSEJO DE GOBIERNO 

I.3.2. Vicerrectorado de Estudios 

Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de octubre de 2024, por el que se aprueba la 
normativa reguladora de los estudios de doctorado en la Universidad Complutense de 
Madrid. 

 
NORMATIVA DE LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO 
EN LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

TÍTULO VI 

LA DEFENSA Y EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 58. Requisitos para iniciar los trámites para la defensa de la tesis doctoral 

La tramitación para la defensa de la tesis doctoral no podrá iniciarse hasta el curso académico 
siguiente al de la admisión al programa de doctorado en el cual se defenderá dicha Tesis. En ese 
plazo, el doctorando deberá haber obtenido la evaluación positiva en los términos descritos en el 
artículo 37 y haber cumplido con el resto de requisitos establecidos por el programa de doctorado. 

Artículo 59. Tramitación del procedimiento para la autorización de la defensa de la tesis 
doctoral 

Los trámites a que se refiere el presente título se desarrollarán por los cauces electrónicos que 
en cada momento disponga la UCM. 

Artículo 60. Abono del precio público del examen de tesis 

La tramitación para la lectura de la tesis doctoral exigirá el abono del precio público del examen 
de tesis. 

Artículo 61. Periodos no lectivos 

A los efectos del cómputo de los plazos de las actuaciones de tramitación y defensa de tesis no 
se tendrán en cuenta los periodos no lectivos. 

Capítulo II 

Depósito de la tesis y autorización para su defensa 

Artículo 62. Depósito de la tesis doctoral y evaluación de expertos 

1. Una vez finalizada la tesis doctoral, con el visto bueno del director y tutor, el doctorando la 
entregará a la comisión académica responsable del programa en formato electrónico. 

2. Esta comisión nombrará dos doctores expertos en la materia externos a la UCM con 
experiencia acreditada que habrán de informar sobre la tesis en el plazo máximo de un mes. 
Los expertos podrán formar parte del tribunal que evalúe la tesis. 

3. En sus informes, los expertos se pronunciarán de forma estructurada sobre la calidad de la 
tesis doctoral y podrán proponer aspectos de mejora. En tal caso, el doctorando habrá de 
entregar a la comisión académica una nueva versión de la tesis, de carácter definitivo, 
acompañada de un informe en el que exponga los términos en que han sido considerados 
los aspectos de mejora y recomendaciones de los expertos. Esta nueva versión habrá de 
entregarse en el plazo que establezca la comisión académica, que no podrá exceder de dos 
meses, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 66. 

Artículo 63. Autorización de la comisión académica y propuesta de tribunal 
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1. La comisión académica responsable del programa autorizará o denegará la tramitación de 
la tesis en un plazo máximo de quince días hábiles desde la recepción de la versión definitiva. 

Para decidir sobre la tramitación, la comisión académica tendrá en cuenta el informe del 
director o directores, los informes razonados emitidos por los evaluadores externos, 
el documento de actividades del doctorando y los criterios de calidad propios del 
programa de doctorado. La comisión académica verificará, en particular, el respeto a 
las reglas de integridad académica con arreglo a los mecanismos previstos en el 
programa de doctorado. 

2. En el caso de que autorice la tramitación, la comisión académica recabará del doctorando la 
versión definitiva de la tesis en soporte electrónico. El doctorando deberá presentar asimismo 
un ejemplar en papel de la tesis, a efectos de su posterior depósito en la Biblioteca de la 
UCM, en los términos establecidos por esta. 

3. Si autoriza la tramitación, la comisión académica elaborará una propuesta justificada de 
tribunal, acompañada del informe de idoneidad de cada uno de los miembros propuestos, 
que remitirá al Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, junto con la propia tesis en 
soporte electrónico y en papel, los informes de los evaluadores y del director o directores y 
el documento de actividades del doctorando revisado por el tutor y el director o directores. 

Artículo 64. Publicidad de la tesis 

1. Una vez recibida la tesis junto con la documentación mencionada en el artículo anterior, la 
Escuela de Doctorado le dará publicidad con el fin de que otros doctores puedan remitir 
observaciones sobre su contenido. Para ello, la tesis deberá permanecer en exposición 
pública durante quince días naturales, salvo lo dispuesto en el artículo 82. La página web de 
la Escuela de Doctorado incluirá de forma actualizada el listado de las tesis doctorales que 
se hallen en periodo de publicidad. 

2. Los doctores interesados habrán de dirigirse a la Escuela de Doctorado durante el periodo 
de publicidad a fin de que se les permita acceder a ella. Podrán, en su caso, remitir 
observaciones sobre su contenido con carácter previo a su defensa, dirigidas al Comité de 
Dirección de la Escuela de Doctorado. 

3. Finalizado el plazo de publicidad el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado 
autorizará, si procede, la defensa de la tesis y nombrará el tribunal con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 67. 

Artículo 65. Denegación de la autorización 

1. Si la comisión académica responsable del programa denegase la tramitación de la tesis, 
deberá comunicar su resolución motivada al doctorando y al director o directores de la tesis. 
Contra la resolución expresa de la comisión académica responsable del programa, el 
interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Comité de Dirección de la Escuela de 
Doctorado de la UCM en el plazo de un mes. Frente a la resolución del Comité de Dirección 
de la Escuela de Doctorado resolviendo el recurso de alzada solo cabrá recurso contencioso-
administrativo. 

2. Si el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM denegase la tramitación de 
una tesis previamente autorizada por la comisión académica, deberá comunicar su resolución 
motivada al doctorando, al director/es de la tesis, al tutor y al coordinador del programa de 
doctorado. Contra la resolución expresa del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, 
el interesado podrá interponer recurso de reposición ante el Rector que agotará la vía 
administrativa. 

 

 
 

 
Artículo 66. Propuesta de tribunal 

Capítulo III 

Tribunal 

1. Cuando autorice la tramitación de la tesis para su defensa en los términos establecidos en el 
artículo 63, la comisión académica del programa de doctorado formulará propuesta de diez 
miembros que habrán de cumplir los requisitos indicados en el artículo 14.2 del RD 
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99/2011 y que no se encuentren incursos en las causas de abstención y recusación previstas 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. En el caso de las tesis en formato de publicaciones, no podrán formar parte del 
tribunal quienes hayan sido coautores con el doctorando en alguna de las publicaciones 
aportadas. 

2. Todos los miembros propuestos para formar el tribunal han de ser doctores, con experiencia 
investigadora acreditada en los términos establecidos en el artículo 7.3. Podrán proponerse 
para formar parte del tribunal investigadores pertenecientes a organismos, centros, 
instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicos o privados, nacionales o 
extranjeros. 

3. Ni los directores de la tesis ni el tutor podrán formar parte del tribunal, salvo que se trate de 
tesis presentadas en el marco de acuerdos de cotutela con universidades extranjeras que así 
lo tengan previsto, siempre que la tesis se defienda en la universidad extranjera. 

4. La referida propuesta será presentada al Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de 
la UCM, acompañada de un informe razonado sobre la idoneidad de todos y cada uno de los 
miembros propuestos. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM, si lo 
juzga oportuno, podrá solicitar información complementaria para valorar la idoneidad de los 
candidatos propuestos. 

5. La propuesta de tribunal habrá de presentarse al Comité de Dirección de la Escuela de 
Doctorado en un plazo máximo de cuatro meses a contar desde el depósito de la tesis ante 
la comisión académica. Antes de su expiración el Comité de Dirección de la Escuela de 
Doctorado, a petición de la comisión académica, podrá prorrogarlo por dos meses más si se 
acredita la concurrencia de circunstancias excepcionales que así lo justifiquen. Transcurrido 
el plazo inicial o agotada, en su caso, la prórroga concedida, sin que se haya presentado una 
propuesta de tribunal que cumpla con las exigencias establecidas en esta normativa, quedará 
sin efecto el depósito de la tesis y se reanudará el cómputo del plazo de permanencia, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hayan podido incurrir las personas cuyas acciones 
u omisiones hayan determinado la falta de presentación de la propuesta de tribunal en plazo. 

Artículo 67. Nombramiento del tribunal 

1. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM, a la vista de la propuesta 
formulada por la comisión académica del programa, procederá a nombrar el tribunal de la 
tesis. En la composición del tribunal deberán respetarse los siguientes requisitos: 

a) El tribunal estará formado por cinco miembros titulares y tres suplentes. 

b) El tribunal titular estará formado por una mayoría de miembros externos a la UCM y al 
programa de doctorado. No podrán formar parte del tribunal más de dos miembros 
pertenecientes al mismo organismo, centro, institución o entidad. En las tesis con mención 
internacional uno de los titulares deberá pertenecer a un organismo, centro, institución o 
entidad extranjero. 

c) El presidente y el secretario deberán pertenecer a la UCM. Presidirá el tribunal el miembro 
de la UCM de mayor categoría y antigüedad en la categoría, mientras que el otro miembro 
de la UCM actuará como secretario. 

d) De los suplentes uno pertenecerá a la UCM, siendo los restantes externos a ella. En las 
tesis con mención internacional uno de los suplentes deberá pertenecer a un organismo, 
centro, institución o entidad extranjero. 

e) Se deberá garantizar el principio de composición equilibrada entre mujeres y hombres. 

2. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM comunicará el nombramiento 
del tribunal al doctorando, a los miembros titulares y suplentes, al director de la tesis doctoral, 
a la unidad administrativa responsable y a la comisión académica responsable del programa. 
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3. La comisión académica del programa de doctorado remitirá a los miembros del tribunal y a 
los suplentes un ejemplar de la tesis doctoral junto con el currículum vitae del doctorando y 
el documento de actividades del doctorando con las actividades formativas llevadas a cabo 
por este, junto con los informes de los expertos externos y, en su caso, la respuesta del 
doctorando a los mismos. El documento de actividades no dará lugar a una puntuación 
cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará 
la evaluación de la tesis doctoral. 

4. En el caso de programas de doctorado conjuntos con otras universidades españolas se 
seguirán las condiciones particulares de cada convenio. 

 

 
 

 
Artículo 68. Convocatoria 

Capítulo IV 

Defensa de la tesis doctoral 

1. Una vez nombrado el tribunal por el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, el 
presidente procederá a convocar la sesión pública de defensa, notificándolo al doctorando, a 
los cinco miembros titulares y a los suplentes, a la comisión académica responsable del 
programa, al director o directores de la tesis doctoral, a los tutores y al centro responsable, a 
través de la unidad administrativa correspondiente, indicando fecha, lugar y hora de la 
defensa. 

2. Dicha sesión deberá tener lugar antes de que se cumplan cuarenta días hábiles del 
calendario lectivo contados desde el momento del nombramiento del tribunal. En caso de que 
concurran razones que lo justifiquen, el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado 
podrá autorizar una prórroga de hasta veinte días hábiles. Cualquier cambio de fecha, hora 
y lugar deberá ser hecho público y comunicarse mediante el procedimiento establecido en la 
presente normativa. 

3. El acto de defensa deberá hacerse en periodo lectivo; a estos efectos el mes de julio se 
considerará como tal. 

4. Desde la fecha de la convocatoria hasta el acto de defensa transcurrirán al menos diez días 
hábiles. El presidente del tribunal se asegurará de que los miembros del tribunal hayan tenido 
acceso a la tesis y a los demás documentos a que se refiere el artículo 67 (documento de 
actividades del doctorando e informes) al menos quince días naturales antes de la defensa 
de la tesis, dentro de los cuarenta días hábiles de los que dispone para la defensa de la tesis. 

5. La falta de celebración del acto de defensa dentro del plazo establecido en este artículo 
determinará la baja definitiva en el programa de doctorado. 

Artículo 69. Desarrollo del acto de forma presencial, semipresencial o telemática 

1. Como regla, el presidente del tribunal convocará la sesión pública de defensa en formato 
presencial y en un lugar adecuado dentro de los edificios de los centros docentes de la UCM. 
En el caso de programas de doctorado conjuntos podrá defenderse en cualquiera de las 
universidades participantes; asimismo cuando existan convenios se ajustará a lo establecido 
en ellos, siempre que no contradiga la presente normativa. La convocatoria del acto de 
defensa se hará pública siguiendo el procedimiento acordado por el centro, que habrá de 
asegurar, en todo caso, el mayor nivel de difusión posible, incluido el correspondiente anuncio 
en la página web de aquel. 

2. Por motivos debidamente justificados el presidente del tribunal podrá convocar a uno o a 
varios miembros del tribunal para que actúen mediante videoconferencia. El presidente 
comunicará dicha circunstancia al centro donde vaya a desarrollarse la sesión con una 
antelación mínima de cinco días, a fin de que quede asegurada la disposición de los medios 
audiovisuales necesarios. 
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3. De forma excepcional, y siempre que concurran circunstancias que lo hagan imprescindible, 
el presidente del tribunal convocará la sesión pública de defensa en formato telemático. El 
presidente comunicará dicha circunstancia al centro de la UCM al que esté vinculado el 
programa de doctorado con una antelación mínima de cinco días, a fin de que se disponga 
lo necesario para la celebración del acto. En estos casos, la celebración telemática del acto 
de defensa se anunciará en la página web del centro responsable, indicando la manera en 
que las personas interesadas puedan seguirlo. 

Artículo 70. Constitución del tribunal 

1. En el día, hora y lugar indicados en la convocatoria deberá constituirse el tribunal. En la 
constitución del tribunal de la tesis doctoral deberán estar presentes los cinco miembros, sea 
en persona o por videoconferencia, en función de los términos en que se haya realizado la 
convocatoria. 

2. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el presidente 
procederá a sustituirlo por el suplente y lo comunicará a la Secretaría de Estudiantes de la 
facultad donde se imparta el programa de doctorado, a la comisión académica del programa 
y al Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM. A dicha comunicación 
deberá adjuntar la renuncia expresa del miembro del tribunal afectado. Si se produce la 
renuncia del presidente, el miembro de la UCM de mayor categoría y antigüedad en la 
categoría actuará como presidente. 

Artículo 71. Defensa 

1. El acto de defensa tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y la defensa 
ante el tribunal por parte del doctorando de su trabajo de investigación. 

2. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones durante la sesión 
pública en el momento y forma que señale el presidente del tribunal. 

3. El acto de defensa tendrá lugar en español o en otro idioma habitual para la comunicación 
científica en su campo de conocimiento, según criterio de la comisión académica responsable 
del programa. En este segundo caso se informará a los miembros del tribunal con antelación 
a la celebración del acto de defensa. 

Artículo 72. Evaluación 

1. El tribunal, al finalizar el acto de defensa, emitirá un informe y una calificación global de la 
Tesis de acuerdo con la siguiente escala, “No Apto”, “Aprobado”, “Notable” y “Sobresaliente”. 

2. Cada miembro del tribunal decidirá en voto secreto sobre la concesión de la mención “cum 
laude” si la calificación global fuera “Sobresaliente”. A tal fin, se habilitará por el centro 
responsable del programa de doctorado un formulario electrónico seguro para que cada 
miembro del tribunal emita de forma confidencial su decisión al respecto entre el primer y el 
tercer día siguientes a la celebración del acto de defensa. La tesis obtendrá la mención de 
”cum laude” si la calificación global es de “Sobresaliente” y se emite en tal sentido el voto 
secreto positivo por unanimidad. El coordinador del programa de doctorado o la persona de 
la secretaría del centro en quien delegue, en presencia del presidente y el secretario del 
tribunal, procederá a verificar el resultado de la votación electrónica en sesión que habrá de 
celebrarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la expiración del plazo para que los 
miembros del tribunal emitan su decisión y dejará constancia en acta de dicho resultado. 

3. El acta de defensa de la tesis deberá, una vez cumplimentada y firmada por el presidente y 
el secretario del tribunal, ser remitida a la unidad administrativa correspondiente junto con el 
resto de la documentación relativa al acto de defensa. 

Artículo 73. Publicación 

1. Una vez superada la defensa de la tesis doctoral, la UCM se ocupará de su archivo en formato 
electrónico abierto en el repositorio institucional y la remitirá en formato electrónico, 
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junto con toda la información complementaria, al Ministerio con competencias en la materia. 

2. En el caso de que la tesis se hubiera presentado en formato de publicaciones, el doctorando 
deberá remitir a la unidad responsable del repositorio institucional de la UCM la autorización 
de las editoriales en las que se hubieran publicado los artículos para su inclusión en aquel. 

Artículo 74. Embargo de la publicación 

1. El doctorando puede solicitar a la comisión académica del programa la limitación de acceso 
público a toda la tesis o a partes de la tesis en el repositorio institucional de la UCM durante 
un periodo de tiempo que no podrá ser superior a tres años (embargo). 

2. La solicitud de embargo habrá de fundarse en causas justificadas y debidamente acreditadas, 
como la participación de empresas en la investigación, la existencia de convenios de 
confidencialidad con empresas, la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre 
parte del contenido de la tesis o la posibilidad de futuras publicaciones editoriales. 

3. Esta solicitud habrá de formularse por el doctorando, una vez defendida la tesis, siguiendo 
las instrucciones de la unidad responsable del repositorio institucional de la UCM. La solicitud 
deberá contar con la conformidad del director/res de la tesis y de la comisión académica del 
programa de doctorado. 

Capítulo V 

Reglas especiales para las tesis en régimen de cotutela 

Artículo 75. Tramitación y tribunal 

Cuando la tesis doctoral se haya elaborado en régimen de cotutela se aplicarán las reglas 
contenidas en los capítulos I a IV de este título en todo aquello en que no resulten incompatibles 
con las reglas siguientes: 

1ª. El procedimiento para el depósito y la admisión a trámite de la tesis para su defensa 
deberá realizarse simultáneamente en las universidades participantes, sin perjuicio de las 
normas reguladoras en los respectivos sistemas educativos. 

2ª. La defensa de la tesis doctoral deberá efectuarse en la Universidad que se establezca en 
el convenio, de conformidad con la normativa vigente en ella, sin perjuicio de lo dispuesto 
en aquel. El doctorando deberá abonar, en cualquier caso, los correspondientes precios 
públicos por la defensa de la tesis doctoral en la UCM, aunque esta se defienda en la otra 
universidad o institución participante. 

3ª. La composición del tribunal se adecuará a la normativa vigente en la Universidad en la 
que se vaya a realizar la defensa de la tesis doctoral. Cuando la defensa se realice en la 
UCM, no podrán formar parte del tribunal ni el tutor ni el director o directores de la tesis. 

4ª. Cuando el acto de defensa deba realizarse en la UCM, el doctorando deberá presentar al 
depositarla, además de la documentación establecida por esta normativa con carácter 
general, la certificación acreditativa de las estancias realizadas en la/s universidad/es 
extranjera/s participantes en la cotutela, firmada por sus respectivos directores. 

5ª. Cuando el acto de defensa deba realizarse en la universidad extranjera, el doctorando 
deberá presentar al depositarla en la UCM en todo caso la documentación establecida 
por esta normativa con carácter general, además de la certificación acreditativa de las 
estancias realizadas en la/s universidad/es extranjera/s y la propuesta de tribunal 
aprobada por la universidad extranjera en que la tesis será defendida, de modo que sea 
ratificada por la comisión académica del programa una vez depositada la tesis y por el 
Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM antes de su defensa. 
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Artículo 76. Gastos 

La financiación de los gastos de los profesores que formen parte del tribunal estará sujeta a lo 
previsto en el convenio de cotutela. En su defecto, será responsabilidad de la universidad donde 
se realice la defensa de la tesis. 

Artículo 77. Actuaciones posteriores a la defensa de la tesis 

1. Cuando el acto de defensa se haya realizado en la UCM, se procederá al envío de la 
documentación generada a la/s otra/s universidad/es firmante/s del convenio. 

2. Cuando la defensa se haya realizado en la Universidad extranjera, una vez recibida la 
certificación oficial en la que conste la fecha de lectura, la calificación obtenida y el tribunal 
que ha actuado, la UCM se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en el 
repositorio institucional y remitirá en formato electrónico un ejemplar, así como toda la 
información complementaria que fuera necesaria al Ministerio con competencias en la 
materia. 

3. La expedición del título de Doctor en cada Universidad requerirá el abono de los derechos 
correspondientes en cada una de ellas. 

Capítulo VI 

Tesis doctorales sujetas a confidencialidad 

Artículo 78. Solicitud de confidencialidad 

1. Previamente a su depósito, y con el fin de que se tenga en cuenta en la tramitación para la 
defensa de la tesis, el doctorando podrá solicitar a la comisión académica responsable del 
programa de doctorado que se preserve la confidencialidad de aspectos concretos de la tesis 
doctoral, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Participación de empresas en el programa de doctorado que hayan solicitado 
expresamente la confidencialidad. 

b) Existencia de convenios de confidencialidad con empresas, singularmente cuando se 
trata de un Doctorado Industrial. 

c) Posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis. 

d) Otras circunstancias excepcionales que justifiquen la preservación de la confidencialidad 
de aspectos concretos de la tesis, debidamente justificadas por el doctorando y que 
habrán de ser valoradas en todo caso por la comisión académica responsable del 
programa de doctorado. 

2. A tal fin, el doctorando interesado deberá remitir a la comisión académica responsable del 
programa de doctorado la solicitud motivada en el impreso establecido para ello, a la que 
adjuntará el documento o documentos que acrediten la necesidad de que la tesis esté 
sometida a un proceso de confidencialidad. 

Artículo 79. Autorización de la solicitud de confidencialidad 

1. La comisión académica del programa de doctorado, en vista de la solicitud presentada por el 
doctorando, decidirá sobre la autorización de la confidencialidad y se lo comunicará antes de 
la formalización del depósito de la tesis. 

2. La solicitud será autorizada siempre que quede acreditado que la preservación de la 
confidencialidad es indispensable en función de la finalidad para la que se ha solicitado. 

3. La denegación de la solicitud habrá de estar motivada y se comunicará al interesado, que 
podrá recurrirla en alzada ante el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado. 

4. Una vez autorizada la confidencialidad, se aplicarán las reglas contenidas en los capítulos I 
a IV de este título en todo aquello en que no resulten incompatibles con las reglas dispuestas 
en los artículos siguientes de este capítulo. 
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Artículo 80. Depósito de la tesis doctoral 

Autorizada la tramitación en régimen de confidencialidad, el doctorando realizará el depósito de 
la tesis de acuerdo con el procedimiento general, indicando expresamente que se trata de una 
tesis sujeta a confidencialidad y adjuntando la siguiente documentación: 

a) Impreso de solicitud de confidencialidad, autorizada por la comisión académica del 
programa de doctorado, junto con los documentos justificativos presentados. 

b) Ejemplar íntegro de la tesis doctoral en formato electrónico, en el que se señalará cuáles 
son los contenidos o apartados afectados por la necesidad de confidencialidad. 

c) Ejemplar de la tesis en formato electrónico, en el que se habrán eliminado los contenidos 
o apartados afectados por esa necesidad de confidencialidad, indicando las partes o 
páginas que han sido eliminadas respecto al ejemplar íntegro. 

d) Impreso para la solicitud de no difusión de la tesis doctoral, una vez defendida, en el 
repositorio institucional de la UCM. 

Artículo 81. Tramitación ante la comisión académica del programa de doctorado 

1. El coordinador del programa de doctorado informará a todas las personas que vayan a tener 
acceso a la tesis durante su tramitación ante el programa (evaluadores, miembros de la 
comisión académica y miembros del PTGAS de la facultad) de que la tesis está sometida al 
proceso de confidencialidad, con los aspectos que se consideran confidenciales y que hayan 
sido objeto de protección. 

2. Los miembros de la comisión académica responsable del programa de doctorado y los 
miembros del PTGAS implicados en el procedimiento de depósito y defensa de la tesis 
doctoral sometida a proceso de confidencialidad están sujetos al deber de preservar dicha 
confidencialidad en relación con todos los extremos que sean objeto de protección. 

3. Antes de darles acceso al contenido íntegro de la tesis, los evaluadores deberán firmar un 
compromiso de confidencialidad que les obliga a mantener el secreto y que harán llegar a la 
comisión académica responsable del programa. Este compromiso quedará archivado en el 
expediente. 

Artículo 82. Publicidad de la tesis 

Una vez recibido el expediente y la tesis en la Escuela de Doctorado, la versión reducida de la 
tesis será la que se someta al periodo de exposición pública durante los 15 días establecidos. 
Las personas encargadas de la tramitación de la tesis doctoral en la Escuela de Doctorado 
estarán igualmente sujetas al deber de preservar la confidencialidad de la tesis doctoral. 

Artículo 83. Información al tribunal 

Una vez comunicado el nombramiento del tribunal por el Comité de Dirección de la Escuela de 
Doctorado de la UCM, la comisión académica del programa de doctorado deberá informar a los 
miembros del tribunal, antes de proporcionarles acceso al texto íntegro de la tesis, sobre la 
sujeción de la tesis a la modalidad de confidencialidad y los aspectos de la tesis doctoral 
afectados. Los miembros del tribunal deberán firmar los correspondientes compromisos de 
confidencialidad, que quedarán archivados en el expediente. 

Artículo 84. Acto de defensa 

El acto de defensa de la tesis doctoral se celebrará de forma tal que quede asegurada la 
preservación de la información confidencial. El presidente del tribunal acordará, a tal fin, las 
medidas que considere adecuadas en función de las circunstancias del caso concreto, oídos el 
doctorando, el director de la tesis y, en su caso, el representante de la empresa o entidad cuya 
implicación en el proyecto doctoral haya sido determinante de la confidencialidad. Sin perjuicio 
de acordar otras medidas que pueda considerar más proporcionadas, podrá adoptar las 
siguientes: 
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a) La limitación de los asistentes al acto de defensa, que habrán de firmar en todo caso un 
compromiso de confidencialidad en los términos establecidos en el formulario al respecto. 

b) La exclusión del público durante parte del acto de defensa. 

Artículo 85. Publicación de la tesis en el repositorio institucional de la UCM 

Una vez defendida la tesis doctoral y recibida la documentación correspondiente en la Escuela 
de Doctorado, se enviará a la unidad responsable del repositorio institucional la siguiente 
documentación: 

a) La versión reducida de la tesis que no incluya los aspectos o datos a proteger, para su 
publicación en el repositorio institucional. 

b) La versión completa de la tesis, cuyo acceso quedará embargado durante el tiempo 
solicitado, y que sustituirá a la versión reducida una vez finalizado el tiempo de embargo. 

c) El acuerdo de la comisión académica del programa de doctorado por el que se aprueba 
la confidencialidad o protección de la tesis para el embargo de publicación en el 
repositorio institucional de la UCM. 


